
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO 

SECRETARIA GENERAL

DR. LUIS CARLOS MARTELO MALDONADO 

ESTADO No.008 DE 22 DE FEBRERO DE 2017

No. DE PROCESO MEDIO DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO 

Y CUADERNO
DECISION

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2014-00913-00

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2014-00777-00

1 CUADERNO 

08-001-33-33-004- 21/02/2017

2015-00254-01

1 CUADERNO 

08-001-33-33-004- 21/02/2017

2014-00114-01

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2014-01028-00

1 CUADERNO 

08-001-33-33-004- 21/02/2017

2015-00200-01

1 CUADERNO 

NRD LOURDES FELICIA HERRERA OSSIO
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 05 de julio de 

2016 por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla.

NACION- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, 

para alegar de conclusión.

NRD 

(EXPROPIACIÓN)
FUNDACIÓN MARIO SANTODOMINGO TRANSMETRO S.A.S.

Córrase traslado  por el término de tres (3) días, a las partes del 

dictámen pericial presentado por el perito Luis Fernando Molina Acero.

NRD JESÚS MARÍA SOLANO AHUMADA DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO
Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

NRD (Laboral) LUZ MARINA ORDOÑEZ RAMOS

NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPTO. DEL 

ATLÁNTICO- MUNICIPIO DE SABANALARGA

Cítase a las partes y al Ministerio Público a audiencia inicial, la cual 

habrá de celebrarse el día quince (15) de marzo de dos mil diecisiete 

(2017), a las 9:30 a.m.

NRD SOLLA S.A. U.A.E. DIAN
Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

RD JAMIR ALEXANDER GUTIERREZ DIAZ
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08-001-33-33-004- 21/02/2017

2015-00085-01

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2017-00164-00

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2017-00121-00

1 CUADERNO 

08-001-33-33-012 21/02/2017

2014-00169-01

1 CUADERNO 

08-001-33-33-011- 21/02/2017

2015-00219-01

1 CUADERNO 

08-001-33-33-004 21/02/2017

2014-00239-01

1 CUADERNO 

NULIDAD SUSANA BUELVAS URUETA MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA Declárase la falta de competencia para conocer del presente asunto.

NRD FABIAN QUINTERO RAMÍREZ
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 11 de marzo 

de 2016 por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla.

NULIDAD FERNANDO ARTURO NIÑO MOLINA
DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA

Declarar la falta de competencia para conocer del presente asunto y en 

consecuencia dejar sin efectos los autos de admisión de la demanda y 

el que corrió traslado de la medida cautelar, proferidos el 14 de 

frebrero de 2017.

REPARACIÓN 

DIRECTA  
CARLOS JESUS GRANADOS BENJUMEA

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

NRD COLTANQUES S.A.S U.A.E. DIAN
Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES

NACION- MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO
MUNICIPIO DE SANTO TOMAS

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.
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08-001-33-33-004- 21/02/2017

2015-00252-01

1 CUADERNO 

08-001-33-33-011- 21/02/2017

2015-00316-01

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004- 21/02/2017

2014-00118-01

1 CUADERNO 

08-001-23-33-004 21/02/2017

2016-01463-00

1 CUADERNO 

08-001-33-31-008- 21/02/2017

2010-00195-01

1 CUADERNO 

21/02/2017

1 CUADERNO

EJECUTIVO

NRD
08-001-33-33-010-

2016-00066-01

LUIS CARLOS ÁLVAREZ ZAPATA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Confirmar la decisión del Juzgado Sexto (06) Administrativo  Mixto de 

Barranquilla, proferida el 12 de abril de 2016.

COLPENSIONES
EDILMA DEL SOCORRO CHARRIS DE 

MESINO

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandanda, en contra de la sentencia proferida el 6 de 

diciembre de 2016 por el Juzgado Décimo Administrativo Oral del 

Circuito de Barranquilla.

NRD TRANSPORTES LOLAYA LTDA.
U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

NRD ALFREDO DE JESÚS RUÍZ PERALTA

NACIÓN- MNISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Rechazar la demanda por haber operado la caucidad. 

REPARACIÓN 

DIRECTA  
JACKELINE YEPEZ GIRALDO Y OTROS NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

REPARACIÓN 

DIRECTA  

ALEJANDRO ANGEL OLIVO GOMEZ Y 

OTROS

NACION- MINISTERIO DE CULTURA- 

SUPERINTENDECIA DE PUERTOS Y 

TRANSPORTE- DPTO. DEL ATLÁNTICO- 

MUNICPIO DE PUERTO COLOMBIA - ESCUELA DE 

FORMACIÓN DEPORTIVA "FÚTBOL" CARLOS 

CASTILLO

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante, en contra de la sentencia proferida el 3 de 

noviembre de 2016 por el Juzgado Once Administrativo Oral del 

Circuito de Barranquilla.
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21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

VICTOR MANUEL ESCORCIA CARRACEDO DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO
Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

08-001-23-33-004-

2014-00963-00
NRD

08-001-23-33-004-

2014-00966-00
NRD JOSE ROJAS OYAGA DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

Acéptase el desistimiento que la prte ejecutante hace del recurso de 

apelación contra el auto de 28 de septiembre de 2016, proferido por el 

Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.

CONTRALORÍA MUNICIPAL JUAN CARLOS DE LIMA VALDESEJECUTIVO
08-001-23-33-004-

2016-00195

08-001-23-33-004-

2014-01567-00
NRD ROCIO JOSEFA GUTIERREZ MUNICIPIO DE MALAMBO

Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación, 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, contra 

sentencia de fecha seis (6) de agosto de 2016.

LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

DEPTO. DEL ATLÁNTICO- MUNICIPIO DE 

SABANALARGA

Declárase desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, contra la sentencia dictada el dos (2) 

de junio de 2016.

CARMEN MILENA PADILLA LOPEZNRD
08-001-23-33-004-

2014-01331-00

08-001-23-33-004-

2016-01492-00

CONTROVERIAS 

CONTRACTUALES
JORGE MIGUEL PALOMINO MONTERO Declárase la falta de competencia para conocer del presente asunto.

TERMINAL METROPOLITANA DE TRANSPORTES 

BARRANQUILLA S.A.
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21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

08-001-23-33-004-

2016-01308-00
NRD ENOC ATENCIO ALARCÓN Y OTROS NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Declárase la falta de competencia para conocer del presente asunto en 

primera instancia.

08-001-23-33-004-

2016-00672-00
NRD MANUEL JOSÉ COLLAZOS ACOSTA MUNICIPIO DE SOLEDAD

Fíjese como fecha para la celebración de la audiencia inicial, el día 08 

de marzo de 2017, a las 10:00 a.m.

08-001-23-33-004-

2016-00623-00
NRD BLANCA ELVIRA CASTILLO VELOZA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P.

Fíjese como fecha para la celebración de la audiencia inicial, el día 08 

de marzo de 2017, a las 10:25 a.m.

08-001-23-33-004-

2016-01519
NRD ALFONSO JAVIER LOPEZ MEZA MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA Admitir la demanda

08-001-23-33-004-

2013-00426-00
NRD FREDDY VANEGAS VANEGAS

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA

Fíjese como fecha para la celebración de la audiencia inicial, el día 08 

de marzo de 2017, a las 9:40 a.m.

08-001-23-33-004-

2016-01252-00
NRD MERLY DIVINA MOLINARES MANOTAS

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES
Avóquese el conocimiento del presente asunto.

08-001-23-33-000-

2016-01460-00
NRD CARLOS ORLANDO ORTIZ SAAVEDRA MUNICIPIO DE MALAMBO Admitir la demanda
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21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

21/02/2017

1 CUADERNO

MISMA A LAS 4:00 PM

08-001-33-33-012-

2014-00230-01
NRD

CARMELITA GEORGINA FANDIÑO DE 

QUINTERO

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

08-001-23-33-000-

2016-01468-00
NRD RAMÓN RAFAEL ROA PADILLA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 

Y CAJA DE SUELDO DE RETIRO POLICÍA 

NACIONAL (CASUR)

Désele alcance al auto de fecha siete (07) de febrero, que ordenará  al 

actor corregir su demanda; en el sentido de que la estimación razonada 

de la cuantía debe hacerla, teniendo en cuenta los tres (03) primeros 

años. - Manténgase  por cinco (05) días el expediente en Secretaría 

General, para su corrección.

08-001-23-33-004-

2014-00904-00
NRD DAGOBERTO ESTRADA MERCADO DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

08-001-23-33-004-

2014-00878-00
NRD AIDA SILVERA DE MORALES DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

08-001-23-33-004-

2014-00971-00
NRD OSMAN MORALES BERDUGO DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Córrase traslado a las partes, por el término común de diez (10) días, a 

fin de que presenten por escrito sus alegaciones.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/02/2017 Y A LA HORA DE LAS 7:00 AM, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA 


